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l,OTA.02 de Marzo de 2020.-
DECRETO N" 613 C)
Vistos:
a) Memorándum N" I27. de f'echa 28/02/2020, Sr Alcalde

que ordena contratación de la Sra. (ita) CATHERINE SOLEDAD RODRICUEZ SAEZ.
b) Reglarnento No2. de fecha 26 de Diciembre de 2018,

que fija Ia planta de la llustre Municipalidad de Lota, tonrando razón con fécha 05 de Noviembre de 2019, por

Contraloría Regional del Bio Bio, por orden del Contador General de la República, publicada en Diario Oficial, con
f'echa 09 de Noviembre 20 19.

c) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloría General

de la República, que fi.ja norrnas sobre exención de tonra de razón de las materias de personal que indican (por

resolución I 600/20 I 8).
d) Resolución N' l8 del 10.03.2017. de Contraloria

General de la República. que fija nornras sobre tramitación en línea dc Decretos y Resoluciones relativos a la materia

de personal que indica.
e) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de Contraloria

General de la República. que fija registro electrórrico de Decretos Alcaldicios. relativos a las rnaterias de personal que

indica.
l) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado

en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refündido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.
g) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

h) El Ol. N'3.673. de 27.10.86. de Contraloria Regional
del Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confbrme a la Ley N" 10.336.

i) Lo dispuesto en la Ley- N" 18.883, Estatuto
Administrativo para l'uncionarios nrunicipales.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12'y las facultades
que me confiere el Art. 63'anrbos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

03 de Marzo 2020, y mientras sea necesario sr.rs servicios no excediendo el 09 de Abril de 2020, a doña
CATHERINE SOLEDAD RODRIGUEZ SAEZ,   Adnr in istrativo. Crado l8o E.M.R., quien
por razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- La f'uncionaria Sra. (ita) CATHERINE SOLEDAT)
RODRIGUEZ SAEZ, deberá curnplir una.iornada de 4.1 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución
horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:i0 a l6:30 Horas.
3.- Dé.jese establecido que la Sra. (¡ta) CATHERINE

SOLEDAD RODRIGUEZ SAEZ, desenrpeñará funciones Administrativas en Sección Permiso de Circulación,
dependiente de la Dirección de tránsito y Transporte Público. no estando afecto a la obligación de rendir caucion prra
el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto quc desernpcñará la presente contratación, será
imputado al 215-21-02del Presupuesto Municipal del 2019.-
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Dis¡r¡bución;

- Conlraloria Rcgiolal.
- l)irección de Control
- lincargado dc Rentuncracioncs
- I)irecciótl de A.dminisfaci(nl \ Finanzas
- Drrección dc Transito
- I)cparlamento de l)ersot)al
- li¡cargado dc ln\.nlafio.
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